
CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido de informar que el día 27 de abril del año 2023 
fue enviada la notificación por aviso la parte demandada, el término para efectuar el pago venció el 
5 de mayo de 2023 a las 5:00 pm, y para proponer excepciones el 12 de mayo hogaño. No hubo 
pronunciamiento.  
 
Armenia, Quindío, agosto tres (03) de 2023. 
 
 
GILMA ELENA FERNANDEZ NISPERUZA 
SECRETARIA 

 
 
RADICADO 630013110004202200036 00 
Ejecutivo 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
Armenia, Quindío, agosto cuatro (4) de dos mil veintitrés (2023). 
 
 
Autoriza el artículo 440 del Código General del Proceso, que, si el ejecutado no 
propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no 
admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que 
posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para 
el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, 
practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado. 
 
En vista de lo brevemente expuesto,  
 
 
RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR adelante con la ejecución dentro de este proceso EJECUTIVO 
DE ALIMENTOS promovido mediante apoderada judicial por GABRIELA ESCOBAR 
GARCIA, representada por su progenitora ESMERALDA GARCIA ARANGO 
identificada con cédula de ciudadanía N° 1.121.859.957, contra DIEGO 
FERNANDO ESCOBAR SANCHEZ, identificado con cédula de ciudadanía N° 
4.372.241, respecto de la obligación a que se refiere el mandamiento de pago a 
favor de su hija, por lo expuesto en la parte motiva. 
      
 
SEGUNDO: LIQUIDAR el crédito en la forma señalada en el artículo, 446 del Código 
General del Proceso.    
 
 
TERCERO: CONDENAR en costas al ejecutado de conformidad con el Art. 366 
ibídem, por secretaría liquídense las mismas. Se fijan como Agencias en Derecho 
la suma de  trescientos mil pesos M/Cte. ($300.000). 
 
 
NOTIFÍQUESE, 

 

FREDDY ARTURO GUERRA GARZÓN.  
JUEZ.  
l.v.c.  
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